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BE LA PBOVUVCtA BE VAIIABOEIB. ti ■ — ——     - - - - - - - - - -- - - -- '
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES I DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > 
publica, oficialmente en ella, y desde cuatro dias despiues ; 
p.ara los demás pueblos de la misma provincia- (Ley de 3 5 
de Noviembre de 1831.} . j1

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán balo su mas ex- 
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 1 tricta responsabilidad de conservár los numéros de este 
un ej emplar en el sitio de costumbre, donde permá- t Boletín coleccionados : ordenadamente para su encua- 
necera hasta el recibo del número siguiente. ■ demacion, que deberá yerifiçarse al final deseada año 

económico. ‘ '

PARTE Oí'ICIAL.

PRIMERA SEGCION;

(^Gacela del ^Q de Enero.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

" DECRETO;

Usando de las facultades que itie 
competen por el art. 42 de lá Consti
tución,, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 72 de la misma, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos 

el Senado jy ei Congreso de los Di
putados. \

:Art‘. 2.° , Se convocan Cortes ordi
narias, que se reunirán en la capital 
de la Monarquía el dia, 24 de Abril del 
corriente año.

Art. 3.’ Las elecciones comenzarán 
el dia 2 de Abril en toda la Penínsuía, 
islas adyacentes,y Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
dos.=Amadeo.=El Presidente del Con
sejo da Ministros, Práxedes Mateo' Sa
gasta.

rGf(tçeta(iel^3(ieEnero.J ,

Ministerio dé la G-ó|)ernacion.,

■ Remitido á informe del Consejó dé 
Estado el recurso de Alzada interpues^ 
to por el Diputado D. Zacarías Ruiz 
Llorenle contra un acuerdo en que la 
Diputación provincial dejó en suspen
so las renuncias presentadas por dos 
Diputados que desempeñaban cargos 
judiciales, la Sección de Gobernación 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
<’mit¡do el siguiente dictámen:

<‘Excmo.>Sr.: A virtud de la Real 
orden expedida en 7 de Setiembre úl
timo por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y publicada en 12 del mismo 

raes, resolviendo que los cargos de 
elección popular son incompatibles 
con los de Relator y Escribano de Cá- 

; raaraj según la ley provisional sobre 
* organización del poder judicial, yque 

todos Ips funcionarios dé igual clase 
qué se encuentren en el caso de los 
m,encionados en aquella resolución re
nuncien dentro del término de ocho 
diab los cargos populares, pues de lo 
contrario se entiende que los aceptan, 
y se declara vacante el de Relator ó 

. Escribano de Cámara que anterior
mente servían, los Diputados provin
ciales de Búégós' D. Ramón Conde y 
D. Higinio Vi lía fría, queá la vez eran 
el primero Escribano de Cámara de la 
Audiencia, y el segundo Escribano de 
actuaciones dél .luzgadó ordinario de 
la capital, presentaron en 15 y 18 de 
Setienibre las renuncias de Diputados 
á la Comision:proyjncial, la cual man
dó que se diera cuenta de ellas á la 
Diputación.

Estai en su vista 1 despues de ámplio 
debate comprensivo de varios inciden- 
tés acerca dé la validez dé la Real or
den y del genuino sentido de la ley 
provisional, aprobó por mayoría de 
18 votos contra ocho, çn sesión del 7 
de Nuviembre, el dictámen de una 
Comisiop de su seno, expresivo de que 
no siendo asimilados bajo ningún con
cepto en sus funciones ni en sus dere
chos los destinos de Escribano de Cá
mara y actuario con los de Secretario 
de Sala, de Tribunal de partido ó de 
Juzgado de instrucción, se declaran en 
suspenso las renuncias, de, Con,de,y 
Villafría, y se consultara sobre ellas al 
Ministerio del digno cargo de. V. E.

Contra este acuerdo interpuso ape
lación el Diputado de la minoría Don 
Zacarías Ruiz; y con tal motivo el 
Gobernador, aunque considera , que el 
recúrso de alzada se concede sólo por 
él art. 50 de la ley provisional al que 
sé créa perjudicado, y no ha sido el 
ápelarite en el asuntó de que sé trata, 
como de todos modos en su opinion se 
ha infringido esta ley que en el artí
culo 35 atribuye únicamente á la Di
putación la facultad de admitir ó de

sechar las renuncias y declarar las va
cantes, remitió en 1.” del raes actual á 
V. E. el expediente, que con Real or
den del dia 6 se ha pasado á informe 
de la Sección.

No consta en él la consulta á que se 
alude; pero sea el que quiera su con
tenido, el fundamento alegado para 
verificaría se reduce á que el Ministe
rio de Gracia y Justicia no tiene la 
potestad de interpretar ó aclarar los 
artículos de la ley orgánica del poder 
judicial ni de aumentar el número de 
incompatibilidades para ejercér cargos 
públicos de elección popular; y por 
cierto que al expresarse en tales tér
minos la Diputación provincial de Bur
gos se ha olvidado absolutamente |de 
que sus atribuciones están circuns
critas por la ley de 20 de Agosto de 
1870, y de que en ninguna de ellas se 
córaprénde ni podia comprenderse la 
de juzgar los actos del Gobierno, á 
quién debe respeto y obediencia, pi 
mucho menos la de rehelarse contra 
las decisiones que adopta en uso de 
las facultades necesarias que con arre
glo á la Constitución,le corresponden 
para la ejecución de las leyes.

La teoría que se invoca sobre su in^ 
terpretacion es aplicable á la auíéniiea^ 
ipie incumbe exclusivamente al legis
lador; pero no puede ser extensiva á 
la usual y doc/rmal de que por necesi
dad han de valerse los encargados de 
ejecutar la ley ó de pedir su aplica
ción: y de esta facultad usó el Minis
tro de Gracia y Justicia en estricto 
cumplimiento de sus deberes, sin que 
exista ningun motivo, ni pretexto si
quiera, para la incalificable censura de 
que ha sido objéto. Prescindiendo de 
ella, sin embargo, es inconcuso que la 
Diputación se ha extéalimitado del cir- 
culo de súa atribucióries al suspendér 
la resolución que proceda de admitír ó 
desechar ías citadas renuncias y de
clarar las vaca,lites, porque esto es para 
lo que se halla' autorizada por el artí- 
^^*Ío!35, y de ningún modo para la 
?“.®P®.“®Ío® y consulta injustificadas 
que acordó. -

; Tampoco hubo derecho de apelar en

D..Zacarias Ruiz,, que no puede con* 
sidérarse perjudicado por la providen
cia dictada en un asunto en qué no le 
asistia^otfO: interés sino ¡el de hacer 
prevale.cer-eh.el .ejetcicio de sus fun
ciones oficiales la opinion más confor
me a justicia. • Los verdaderos intere
sados eq cuyo favor el art. 50 de la 
^py provincial.ha establecido el reçuri* 
so de alzada para ante el Gobierno son 
en el presenté caso Conde y Villafría 
toda vez que si no se les admiten las 
renuncias del cargo de Diputados, que
dan vacantes y sé proveérán en otros 
las Escribanías de Cámara y de actua
ciones que desempeñan bajo la supre
ma dependenpja dél Ministerio de Gra
cia y Justicia.

En resúraén; la Sección' es dé dic
támen: . ; ;

1 .® Quedébédésa'probarse el acuer
do de la Dipuiacióri provincial de 
Burgos y devól^érselc éf expediente 
por conducto dél' Gobernador, para 
que resuelva sin tardanza lo‘ que cor
responda sobre las renuncias expresa
das. .

2 .0 Que se desestiráe como' impro
cedente la apelación interpuesta.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictámen, se ha Servido re
solver como ert el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guardé á'V. S. fnúchós años. Ma
drid 9 de Enero de 1872.=Sagasta.=s 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Comisión permanente de la Ex
celentísima Diputación provincial ha 
acordado celebrar sesión el dia 3 de 
Febrero próximo, pará resolver una 
instancia elevada á dicha Corporación 
por D. Saturnino Alvarez, vecino dé 
VillaveUid, én la que solicita se anule
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el acuerdo tornado por el Ayuntamien
to de dicho pueblo, referente a la aper
tura de un camino público que atra
viesa una finca rústica de la pertenen
cia de aquel.
^| que he dispuesto se anuncié-én 

est^periqdico oficial á Ips efectos de 
la.fôy próvínéial vigente.? ; ; 

^alladohtl 27 de Enero de 18.7^.=^ 
E^^bemador, Pe^ro OH^ y Canpva^,

Administración provincial de_ Fomento<

Sección de'listmliStlc».

CiRcuL A.R“Wtm'.'§T5ú 5.

A pesar de la circular publicada en 
el Boletin oficial fecha 22 de Diciembre, 
los Alcaldes dé los pueblos que á cony. 
linuacion se expresan no hán remiti
do' á este Gobierno de provincia ¿1 
estado referente a espectáculos y di
versiones públicas durante el año de 
1870, no obstante haber trascurrido 
con esceso el plazo marcado para su 
remisioni. ; ■ • ■ ‘

Por loi tanto, espero del celo é Iñte^ 
rés de las autoridades citadas 'remitirá n 
dicho documento en el improrogahle 
término de ócho dias,.-contados¡desdé 
la publicación de esta circular, tenien
do! presen téque de no hacerlo así ibé 
veré en la imprescindible necesidad 
de hacér uso de lás medidas que se hU^ 
lían en;áatesfera de mis atribuciones. ’ 
. íVaJIadolid; 25 de Enero de 18791=^ 
El - Gobemadorj Pedro Oller y 
noVas. < - ’

c^y

ÂYÜNTAMÎENT0S.
7

Villaqueya de las Torres 
Berrueces.

. j Qabre^p^jdqlj..Mpn(p,;
; Rlpn.te,alegve. , ' b 

Morales de Campos, 
. Paí^c^ps de Gaippps.

Pozuelo de la Orden.
_ Tqrdfi^.qpi.os. 

Villafrechós.

' Afel’^r 
^In^a^r^z. , , . ; ' ¡ 

1 Ca^s^spla de i^píqib; , 

.i

n

■ ï

Pobladura de Sotiedra., , . j 
f ¿an jCebrian de Mazqte?,^ ; 

Torrecillí^ d^ la T^rr.p,. j 
j Vilfanueiya de los^Caballeros. 

yillardefr^esn . M p 
Castronuñp. 
Cubillas. 
Fresno el Viejo. 
Siete Iglesia.

rib

uil

. Torrecilla .de la Ordenó 
’ ' VMlifrÍhU. ■ ' 

Aldeamayor. 
Camporedondo.

• ' ' Cógeceís de Isbar.' * ' 
Iscar.

, Mejeces. . 
j , Mojados, .

Olmedo., 

5

Parrilla (La).
Pedrajas de.¡San Esteban,
P9ZaMÿ.,,^.^jy. , .d

, Ventosa de la,Cuesta., ií ./gíí

Ï>

g'Çitr.ib o-ianSf sh aL OTguiu-uuBocoíX. .#»«».¿».->*«>««‘1»« tamb'en ‘«ce

Canalejas de Peñafiel.
Corrales.
Curiel.
Langayo.
T^a^i^ dejdaero.
i^htibal^We Valeórva.

sábanas de cáñamo y estopa, buenas; 
cu.atro mantas de sayal blancas, dos 
c^ü listas encarnadas y las otras dos 
con azulár dos rollos de cáñamo de 7 
a 8 varasleada uno; doce camisas, to-

das de mc^eryen buen Uso; un almolia- 
don de retor, sin lana; unas alpargatas 
de hinna negras y verdes, nuevas; un 
par de pantalones de paño Astudillo; 
una chaqueta de paño mileqçjt oscuro.

*8*

í Valbuena-: 
Vyalpeaj^s. 

Pem^^^el Rey. 
Villa vellid. 
Amusquillo. 

TCastrillo Tejeríego.
? Epein^Sé 
’olivares. 
^an Martin de Valvení 
Villavaquerin.
Villarmentero. 
Ártoyo.

? ;Cigpñuelaí.¡,..;.„.
1 Fuensaldaña.

’ Tü'enl.'ès de Duero. 
Laguna.
P.üen,t,O;'Dder.o. ; 

,Santoyénhb .1 ■ i

oup

-•di Tr3&piínedo;.j; Hi ‘ -
■ Tudelatde Duero. <; i 

Valladolid. . 
.,i, ...•l^ía|i90>^i;.- . »1 b uo í;«- 

, j Ág^i■U^>ÿe Gamposv-jíi oth- ■ 
; . p B^I’ciabde Ja, Loma.;!,i ! , 

.gj,;iiCe,inQS..,j;¡; .-bitmí 
id íjChenca dé Gamípos. ;mfiL m 
.i.jQatQP-t- 
.. i j(Heçrin> ; 
a! , Sab^UcS. 

Hi

¿o-^.-j.Saoteyvás;de Campos 
-jO., yilUcidp q ií< !'> :‘>--

VWàfnadess, .‘!q/'' 
. n'M Villalán de Qamposj.

-rn»?'jb nih-'í , ,íi<.iUidi 
nb (J^o^OlRCULÁífe NÚM./n2.Ól56t ij à; Jnú

, Los fires. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, y dema^ 
dependientes.de mi autorida.d, proce- 
deran a la busca y cijptura de tres 
nombres désconçaidos, de las spña^ 
queSí continuaóion se‘expres^n^ jpoy 
ropo de variés efectos que La ni pien se 
citan,! t).’ María Cabañás Guiierrez; 
ve.cina de ViUatuelda; y caso .de ser 
iíabidos unos .y otros los^ pondrán a 
(fisposjeion del Sr. Juez de primeva 
iháta.ncla de Roa. ; j 
* Vallad01 i’d*26 dé'’Fherô‘ de 181’2.== 
Él''Gbbé'r'iiadór, Te'dPó' óllér y'^V

i Señas ^de ■les ladrcnes.

Ún;homb,r9: ,^hp¿ visip, papt^ly^indP 
paba ra^yadaj pon ,^n,n ,remiendo ;atr?^ 
y. un elástico.repieircl^dpi eq 1^, codera» 

’ Otro bajo, de^S^óAVv'yd^l® iP^flh^bp 
dp pana, epn a||bprcaSf., , . jf,(n pj. . r'nj 

‘,0frp bpdq, fpertç,,.ç9.p .tmfi chaquets 
de pana negra, faja encarnada, panules 
lo encarnado color^de rosa áda pabezal 
pantalón do pana /•ajjad-Sk y ; zapatos.

' s ' Fictos robados,» , ,

■ TreSjparvueloS' dé séda 'ènC'arriâdbè^ ÿ 
olio, de; algo il oil y'^láña iindí’'adó','*'éó’rí 
un ramo grande en un p¡c'ó' éh¿arh'á>- 
déliUh par-de éljpa r^a'tUá'tíle'liFftóá'y bn-

, f ; NAm. 2.55/1., '

COMISION PROVlÑtktrDE'VÁLCÁDOLID?

El dia 6 del próximo Febrero á las doce de su n^añ^rta, y ante los Alcaldes 
¡de ios, pueblos qué se expresan^ tendrá lugar IsL énégenacion en publica y 
teréérà ■Sunastá de los áprovechamientoTí forestales aéTos montes pertenecientes 

”á-9ws"qn*TTpTOS7^3aj9r'"eTT^^ y con sugecion á los pliegos de condiciones 
que sé bailarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayunta
mientos.

PUEBLOS.

Monteríayor..

'>S.

yiIla.B,ueyfi de Duerp. ., y.

- • j •.' ■ ■ T ■'..••, Í* * f* • . • . . ‘ * 5 ^ • "- : , , • 1 . ,, .

'yaPado^d ^^íde‘ Eperp;dp: l87^.?=;Er Vice-pre'sidénte, Fernando 
Miera.=Jua,n Callejo, .Secretario.;,, , , .•

Arevalo

■ r n I

3b !p;UM,.b.^H»l-í?^iHPd no;;».

ÍUBU^AGIÚN; RROVINC!A L. 

n : ; dE VALLADOLID.' ■ *

,.ÇÛUI,SlflN íP^RMAMíNTE.
r

Sesiqn i^el dia 19 ¿Zí ^Diciemire de iol 1^

■Í Sé leyó' y hié apróbadá'él acia dé lá 
s'ésióñ''áñ‘térinr;’i ‘' ' ' "
' Sé^ a jorobó el expé¿lienté d é ápróvé- 
éhhmiéntbs ‘fóiést'al¿é dé’Ñáva' dé la 
Libertad y la'Múbasllá'^ dh 1.200 pinos 
dé là cláííé dé albai'' dér ifionte común 
y Eycobáré'5'al ' miŸàdür en favor dé 
D. Cálixto Vifíánuéva por 1.748 pese! 
iyá; y éé àcôVdô ôiîérar al Alcalde para 
que mànifèàtàrà' 1¿S raoli'vos dé no ha
bér* dádó'có en tâ“d'e la’súT'asta qué de
bió' ¿felebráVse éú' él ’mismo dia qué la 
a’htérior/"de ‘la^^doVla ’olivación del 
cuartel fituiado’iZánjOn? ’

■’'^é a^mlUo la, renuncia del cargo de 
tv. il íil‘*'-LÍÍÍÍPeon caminero de la carretera provins 
mal d'é Valladolid à la Mota hecha por 
Eíandel ÁÍúnÍz,‘*se nombró en, lugar de 
¿sU a^'Xlvaro?Abril í|,ue seyyia en la 
cáérelerá dé'^ántahqer ,y para la va- 
cánté que esté dejaba, á Juan Antonio 
def Caño; tÓdo sin, perjuicio |le dár 
cuéntá a la Diputación en una de la^ 
primeras sesiones. , . „ ,

' Con vista de, la instancia ..de Don - \ ' cí;*í'Jií '
Simón Yuste de León en concepto dé

TIPO.

Productos que se enagenan. Pesetas-

/700 pinofe negrales que hán de córtár- 
r sé' én el monte tituladó Llano de la
1 Pililla.;. . ..... . • • • 
16.000 quintales métricosde leñas grue- 
q sas y, 12 000 de ramaje de una corta 
\ phyajcion en el expresado monte.
)l .58Ó pinos que:han dç eprt.arse en ef 

7 monte titulado La Fraila, sito en
' té’rhi'ino j,u4Ís,dÍGCÍop,al .do, Mon tenía-, 

L yor y de 1® pertenencia de la comu- 
.'\. niúad de Cuellar. 
H,177...quintales de leñas . gruesas y 
; * ¿.491 ide ramaje de una corta oli- 

q ’' vaciéni qp, el iqonte, titulado Vado 
'v ■'‘Anéboi.

1000

1600

1750

1250

Adminlstrádór dé las Srás. Duquesa 
déSeviUano y Marquesa de Fuentes 
de Duero sn queja del impuesto perso- 
nál qué^se las había señalado énla villa
dé la Cistérniga, se acordó que se rea- 
tb^aiá éf pagó de là cuol^ pedida sin 
perjuicio de continuar el expediente, 
y'’qÍtié feH'’ércasó de resultar en su dia 
eséesiv*á' podían reclamar del Ayun
tamiento la indeinnizacion que pro
cediera.;),

Vista la queja de D. Eladio Quintero 
y D. Vicente Cab?illero producida con
tra el Ayuntamiento de Vallodolid por 
no egecutar el acuerdo de la Diputa
ción provincial sagun se justificaba con 
el del cuerpo municipal fecha 27 de 
Noviembre confirma torio de los de 30 de 
Setiembre y,13 de Octubre en oposi
ción á ló determinado en aquel sobre 
el incidente ó cuestión previa que pro
na,oyió.pl,municipio al exigir la cédula 
de vecindad para gestionar sobre el 
derecho electoral: Considerando que.el 
acuerdo de, la Conaision quedó irrevo
cable y pasado en autoridad de cosa 
juzgada desde el momento en que la 
Ií;icma.;4udiencia del territorio deses
timó ó desechó la pretensión, en contra 
qpe, de dicho acuerdo se hiciera: Gon- 
siderandqque eliAyuntamiento al acor
dar la no, egccueiüii dejo resuelto por 
la Dipy-^pj-qn de clarando; su nulidad, 
Coi,netipí ; una , desobedk.cncia grave y 
manifiesta á ¡ so Tí;ib,unal)Superior ge- 
rárquico tanto más cuanto que de in-
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ferior se convirtió en superior resol
viendo lo que él' Gobierno de S. M., 
oido el Consejo dé Estado, creyó fuefa 
de su competencia, déclarandoo ficiosa, 
éstemporánea é improcedente la con
sulta del municipio y que no podia 
anuiarse el acuerdo dictado por la Co
misión como resulta de la Real órden 
que el mismo Ayuntamiento remite en 
testimonio, y de lo cual ningún cono
cimiento tenia la Comisión provincial; 
Considerando que los acuerdos de las 
Diputaciones son egecutivos y no pue* 
den suspenderse aun cuando por ellos 
y en sü forma sé infringiera alguna de , 
las disposiciones legales, y mucho me
nos en este caso que obró en el círcu
lo de sus atribuciones sin infracción 
de ningún genero, causando egecuto- 
ria por la desestimación indicada de la 
Excma. Audiencia: Visto, ¿Jue sin ne
cesidad de acudir á los Tribunales or
dinarios por lo que determina el tituló 
4.® de la ley municipal y pór lo que 
prescriben los artículos 168 y 169 de 
la misma puede corregirse y castiga rse 
administrativámente la estralimilaciórí 
y marcada desóbedienciá grave, la Co
misión acordó imponer al Ayuntaniién- 
to de Valladolid Ih inulta dé trescién- 
las pesetas, haniéndoresponsables per-' 
sonalmente de la misma, á los Señores 
Concejales que votaron en contra dé 
lo resuelto por esta Superioridad, y 
que se comunicase este acuerdo al Se
ñor Gobernador, para que usando de 
las facultades que le estaban conferi
das por la ley hiciese egecutar el de 
25 de Octubre y efectiva la multa im
puesta en el término dé diez dias.

Ultimamente se dió cuenta y fue 
aprobada la subasta de 300 pinos al
bares del pinar común de Pedrajas de 
San Esteban, en favor de Cipriano 
García Martin, en cantidad de 1.265 
pesetas.

Sesión del día 20.

Se leyó y fue aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Examinado el expediente de apro
vechamientos forestales de Olmedo ,y 
hallándole arreglado á las instruccio
nes vigentes fueron aprobadas, la su
basta de la corta de 1.000 pinos de 
monte titulado Muago á favor de Don 
Daniel Valverde en 1.682 pesetas; la 
de 400 pinos albares del monte titu
lado Cañamón á favor de D. Balbino 
Arribas en la cantidad de 627 pesetas; 
y la de 300 pinos albares del monte 
titulado los Estados á favor de D. Ra,- 
fael de la Calle en la cantidad de 525 
pesetas; y se acordó asi bien anunciar 
en segunda subasta la corta olivacion 
del monte Estados.

Se acordó el pago de 40 pesetas im
porte de 2.000 papeletas para el ser
vicio de bagajes.

Ultimamente se acordó asi bien e 
pago de 250 pesetas á D. LuisChacon, 
Alférez del Regimiento de Almansa en 
concepto de apoderado del soldado 
Vicente Villar Diez, importe del plazo 
devengado por este como voluntario 

por el cupo de ésta provincia erí'él 
reemplazo de 1869 .'‘

Juan Callejo, Secretário.=V.® Bi® 
El Vicepresidente, Arévalo.

NuM. 2.560.

247 »

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

96‘50

En virtud de lo acordado por la Di
putación en sesión de 15 de Diciembre 
último, la Comisión ha resuelto seña
lar el dia 7 de Febrero de este año, 
para la adjudicación en subasta públi
ca de.billetes del Banco de esta ciudad 
de los existentes en la Depositaría pro
vincial hasta la suma de 25.000 pese
tas nominales.

La expresada subasta se verificará 
en el salon de sesiones de la Diputa
ción, á las once de la mañan? del ci
tado dia, y en ella se admitirán pro
posiciones para la adquisición ele los 
referidos billetes por cantidad de 2.500 
pesetas arriba y al tipo mínimo del 20 
por 100 de su valor nominal.

Valladolid 22 de Enero de 1872.= 
El Vicepresidente, Fernando Arévalo 
Miera,=Juan Callejo, Secretario.

315 »

lOS^’SO

100 »

'112*50

TEhCERÁ SECCION.

Don Hamon Crespo y f^icente, ^bo^^ado 
del Iluslre Colegio de Madrid ÿ Juez 
de primera instancia del distrito de 
¿a Plaza de esta ciudad de P'alla- 
dolid. ‘ ‘-^

Hago saber: Que para hacer pago 
D. José Ruperto las Heras y Gimeno,

de esta vecindad, dé diez y sieta mil 
ciento,veinte escudos que le es en de^- 
ber D. Manuel Delgado Isla, que lo es 
de Alaejos, procedente;jd® Obligación 
hipotecaria, se sac^p á l^jsubasta los 
bienes embargados al egecutado, que 
con la tasación dada, á los mismos, son

áreas y ochenta y 
centiáreas, tasada

2.957 »
a

á saber:

150 *

29Í‘7'6

Pest.s Céíit.s

y ocho 
nueve 
en. .

15.

l .^ Una tierra en tér
mino de Alaejos, al pago 
de las Puentecillas, de se
gunda calidad, que Hace 
diez y seis áreas, noventa 
centiáreas, tasada en. . .

2 .“ Otra tierra en el 
mismo termino, al pago 
del Cabrito, que nace se
senta. y dos áreas y cua
renta y dos centiáreas, ta- .
sada en. . ... ... 100 »

3,® Otra tierra en el 
mismo pago del Cabrito, * »

que hace noventa y nueve 
áreas y sesenta y seis cén- 
tiáréas, tasada en. . • .

4 .’ Otra tierra en el 
pago deCarrezamora, que 
hace treinta y nueve áreas 
y noventa centiáreas, ta
sada' en. . . . . . .

242 »
Otra tierra en el

pago de Carrevillanueva y ;
San Gil, que hace una hec
tárea, oche ntay nueve 
áreas y cuarenta y , Seis ;
centiáreas, tasada en.,. . , 71'1*25

90*50

75

16. Otra tierra al pago 
' de la Cabaña, que hace 

cuatro hectáreas, cineo 
áreas y treinta y siete cen
tiáreas, tasada en‘. . . .

17. Otra tierra en él 
pago de Rascabrijas, que 

'ha¿é ' una hectárea, seis 
áreas y sesenta y cinco 
centiáreas, tasada en. . .

18. Otra tierra al pago 
de San Cristóbal, que hace 
una hectárea, veinte y sie
te áreas y setenta centiá
reas, tasada en. .. . .

19. Otra tierra en el , 
pago de la Reguera, que 
hace cuarenta y dos áreas

333

548 »

’ 212 »

»

5 .* Otra tierra én el 
pagode'San Cristóbal,que 
hace sesenta y cinco áreas 
y ochenta y seis centiáreas, 
tasada en.. . . . ' . •

6 .® Otra tierra al ca
mino de Castronuño á la 
izquierda, que hace cin
cuenta y nueve áreas y 

: cincuenta y tres ceniiá- 
; reas, tasada én..................  
, 7.® Otra tierra al pagó 

de Valdevacas, 9“® ^éce 
una hectárea, diez y ‘siete 
áreas y treinta y ocno ceri- 

! tiáreas, tasada en. .
8 ." Otra tierra en el 

pago del camino de Cas
tronuño, que hace ochenta 
y cinco áreas y veinte y 
una centiáreas, tasada en.

9 .® Otra tierra al pago 
del referido Castronuño, 
que hace cuarenta y,seis 
áreas y noventa y seis cen
tiáreas, tasada en. . . •

ÍO. Otra tierra al mis
mo camino de Castronu
ño, que hace cincuenta y 
do.s áreas y cincuenta y 
cinco centiáreas, tasada eri

11. Otra tiera al pago 
del Hortigal viejp, que líá- 
ce setenta áreas y nóvehta 
y siete centiáreas, tasada 
en.,^ ...... .

12. Otra liefra en. el 
pago del Hortigal nuevo, 
que hace treinta y ocho 
áreas y setenta y cinco 
centiáreas, tasada en. . .

13. Otra tierra en pl 
pago de los Palomaf’es, que 
hace una hectárea, ochen
ta y 1res áreas y setenta, y 
una centiáreas, tasada en.. I

14. Otra tierra al pa
go de Carrezamora, que' 
hace una hectárea, veinte

1.868'50

y cuarenta y siete cehtiá- ’ 
reas, tasa cía eri. . . . . 136*50

20. Otra tierra en el 
pago del Montenegro, que 
hacesetentayeuatroáreas' 
y diez y siete centiáreas, 
tasada en.. . . . . . 278 »

21. Otra tierra en el 
pago de Soncierna, que 
hace cinco hectáreas, cin
cuenta y siete áreas y 
ochenta y siete centiáreas, *

'tasadaen. . . . . 2.692*50
22. Otra tierra en el 

i mismo pago dé Sóricierna, 
' el sendero por medio del 
anterior, que hace criátró' 
hectáreas, ochenta áréás y

. once centiáreas, tasada én 1.802*50
23. Otra tierra eri el

pago del Retiro, que hace ' 
: dos néctáreas, noventa y

tres áreas y setenta y dos
centiáreas, tasada en. . . 937*50

24. Otra' tierra ál pA- 
go de Malgoirial,'qué hace 1 
una hectárea, veirité y una 
area y sesenta y cuatro 
centiáreas, tasadaen/. ' . 325 »

25. Otra tierra al pa
go del Ranchó, que hace 
una hectárea', setenta y seis 
áreas y setenta y siete cen
tiáreas tasada én. ..■. 379*25

26. Otra tiérra ál pago
de Carresalamanca, que 
hace una hectárea, ocho 
áreaá y treirita y dos cen
tiáreas, tasada en. ... 203 »

27. Otra tierra en el
pago de la Cañadilla y
Cruz de bautizo, qué hace 
cuarenta y nueve áreas y 
cuarenta centiáreas, tasa
da en. . . . . . . . 132*50

28. Otra tierra a.l pago
del Jeso de la casa, que 
hace cincuenta áreas, cin
cuenta y ocho centiáreas, 
tasada en. . . .. 121*50

29. Otra tierra en el 
mismQ papo del Teso de la 
casa, que hace cuarenta y 
ocho áreas y cuarenta cen-

i tiáreas, tasada en. . . . 116*50
30. Otra tierra al pago

• del.Spnderodel horno,que .
hace cuarenta y dos áreps ,

! y sesenta y nueve éentiá-
, reas, tasada eri. . • : . , • , 102*50
i 31. Otra tierra ál pa- ,
; go de. la Cañadilla, que ;

hace veinte y ocho járeas 
y noventa y nuaye centiá
reas, tasada .en...,.,. 46*50

32. Otra, tierra al pa-
go de la Soja, . que hace . , 

; noventa y cuatro áreas y :
setenta centiáreas^ tasada
en........................        355*50

33. Otra tierra al pago 
de Garrevadillo, que hace , 
dos hectáreas, cinco; áreas ; 
y noventa y ocho,centiá-r .

, reas< tasada en. . . ;. . 693 »
34. Otra tierra al pa

go de Carreraedina, que
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hace ochenta y una áreas 
y.p^’pjn^a y siete centiárea s, .
tasada en. ,

35. Otra tierra al í?®.' 
go de la Majada.,.que hace 
setenta áreas y^ s.etpqty y, 
ocho -pemiáreas, tasada« o i V. 
en...................

i75„, »

,'^227/5 O’
36. Otra tierra al pa- 

go de Matabuey, que hape 
una hectárea., ^veinte y

cuarenta y cinco centiá
reas, tasada en. . . .

50. Otra tierra al pa
go de Garre-castro, que 
lace.nqyenta y siete áreas 
y doce centiáreas, tasada 
enr .

1 j - 15. i í f • ! f » ; ;

51. Otra tierra al pa?, 
go de la Lelita, qop hace 
noventa y dos áreas y sc-

195

53

»

tres áreas y sesepta^y ocho ,
ct^p^japeja^^, tasada en. .

37. Otra tieiçra ai pa
go del Caño, que hace se
senta áreas y coloree cen
tiáreas, tasada en. ^. ., .

38, Otra tierra al pa
go 4pJ^ píguera, que hace 
cuarenta y ocho áreas y 
nueve centiáreas, tasada 
en.. . . . . . . .

39. Otra tierra al pa-

'.500 j

s^n|a|,y cuatro centiareas, ¡
tasada en.. . . . 24^‘5O

52. Otra tieyríi en el 
mismo pago,, que h^ce 
ochenta y cinco áreas y

-n s. ( ¡i )H / ' ■ .s i 7

1'29 »

154‘50'

gQup^l Peral Holguera, 
que hace una hectárea, 
veinte y siete; áreas y vein
te y siete centiáreas, tasa
da en. . ....

40,.,. Otra tierra en el 
pago de la Guindalera, que 
hace sesenta áreas y no
venta y cinco centiáreas, 
tasada en.; . . • . ? , 
-,4,L.„ Otra tierra al pa-. ck-bií-- . .

go de las Raposeras^ qije . ,, 
hace sesenta y ocho áreas 
y treinta y una centiárejis^, 
tasada en..

42., Otra tierra al pa- 
go del Gan touque hace una , 
hectárea, diez y seis áre,as 
y tres centiáreas, tasada 
en.. .

43. Otra tierra al pa- " 
go,,d.é la Cuba Navajera, 
que hace setenta y siete 
áreas y sesenta y très ceh-‘ ' 
tiáreas, tasada én'. . .

44. Otra QÍérrá’al pa-* ’ 

go de Car resala iba nca,' que 
mcíe'cincuenta y séis áreas 
y sesenta y seis centiareas, 
tasada en., ^’i "'. '’b' * .

45. OtraQierra ai *p'a-' 
go del Ordeño,’ que ‘hace' ‘ ' 
ÍVeitíl^a y cuatro area’s'y ' 

veinte y nueve centiáreas’, ’ '

s^teu^:^ y tres centiareas,, 
tasada en.. . . ...

53. Otra tierra al pa
go de Carrevadillo, que 
hace veinte y dos áreas y 
s^sept^ y ocho centiáreas, 
tasada en.. .....

54. Otra tierra al pa
go de la Pardilla, que hace 
setenta y siete áreas y se- 
sen|^^y dos centiáreas, ta
sada en. . . .

232'50

24'25

208 ' u
409 «

’.6?‘5,9»' r-b 'Ii)

146'50

3Í1 »: : a i ü n ';

■125*''» 
OUJiíl

n. íJ

i 155"'»

tasada
46.

en.
Otra'^'iiérra al pa

110"»

55. Otra tierra al pa
go de Valde-vacas, que 
hace treinta V nueve áreas 
y .cp^iro centiáreas, tasa
da en. . .*....

56. Otra tierra al pa- , 
go del Encinar, qüe hace 
una hectárea, nueve áreas 
y t^iixa^renta y cuatro cen
tiáreas, tasada en. . . .

• i j .n-! ■
57. Otra tierra al pa-, 

go de la Verity, que hace 
sesenta y cuatro áreas y 

pon o y,, ah/ ; 
noyenta y seis centiareas, 
tasada en...........................

6,2‘ÍO

2?3,‘5O

139'25
58. Otra Hêira ‘' àl p'a

go de CastiHéjíh ‘ qdë'hadé" “ 
sesenta y tides''-“áreás'' ÿ’ "' """ 
ochenta centiáréá's/iàiiadâ ' ' ' ‘ *
ën-V-^'.- * ■'^•163'73

59. Otra't'íebía'ál'pk-^' * 
go de la Caldérá, (lúé'háCé ‘ 
una hceláréá,'“ochenta ’y ‘ ‘

go de Valdéóndíllo,’^ qué - 
^IracdUesenta* y siete áréas' 
y treinta y cinco cehtiá- 
reas, tasada érí. '

47. Otra íliérra‘áLpá- 
go de Carrebadillói' y PóZó, ‘ 
<q(uéihace una heebáreay y" 
veinte y nuevp 'áreá$!,^'ta- 
sada en. . ' . • lí. '7 i* . ■ .

48. Otra tierra ab pa- * 
go de las Cairnicerías, qué 
hábodína hectárea, treinta • 
y siete /ireas y noventa y ' 
una centiárcas^itasada en,.

49. Otra-tierra al pa- 
go de la Sola,'’’llamada el 
BaûucaL que hace cin
cuenta y nueyé áreas y

108‘'5^

j

275 "^

‘370 »

dos áreas y 'sétéht'à ceh^' "" 
tiáreas, tasada^ en.' .,'‘;‘ ‘’.‘^- ’ 
'^ éd.- Otra tierra al pa
go del Sobáéol ■qüë'hàcé ' ' 
tres hectáreas,‘éuárentá' y ' 
cuatro áreas y Séis éentia- ‘ ¡ - 
reas, tasada'efii’V- .’, . > f’

61. Otra tierfa al pa- 
gb'délla Ontana, que hace 
setenta y cinco. áre asi y 1 
noventa y seis centiárea,s, ir 
tasada en.. (,•.::« ,. >:; . J

62. OtraiUerra al pan. u) 
(g(0>4«é.ií Garra seal, que hace j 
ochenta y pcho áreas, y • 
treinta y tf’es centiáreas, 
tasada en.. . . ,. 7. ,

63. Otra tiérr£r al pa- 
go<.de Colagon, que hace, , 
veinte y cinco áreas y np- , 
venta y dos céntiaareas.

49'0"'»

7-37'50

2451''»

118'50

tasada 
64.

en.
Otra tierra al pa

go de Macabeilo, que hace 
unahéctárea, catorce áreas
y veinte y cinco centiá
reas, tasada enV f

55'50

245 »

.65. Otra tierra al pa*.íi''> bi'.-oivo'iq hihT 
go de Castillejo, que^,hace 
sesenta áreas y noventa y 
seis centiáreas, tasada en..

66, ? Otra tierra, alpa- , : 
go de Valde Pomingo, que 
hace treinta y nueve áreas 
y noventa y cuatro cen
tiáreas, tasada (Cq; : ,, .

67. Otra tierra al pa
go -del Carre.-Medina , de “ ' 
Abajo, que hace cuarenta 
y cinco áreas y treinta y 
cuatro centiáreas, tasada 
en.. . . . . . ., .

68. Qira tierra 51 pa
go de Sobaco,' ‘que hace ' 
cuarenta y ochó áreas y 
ochenta y tres centiareas, 
tasada en., . . ..

69. Otra tierra en el 
mismo pago del Sobaco, 
que hace sesenta y cinco 
áreas y setenta y dos cen- 
tiáreá^, tasada en. . . .

70. ,Un varillar ó viña 
nueva al pago de Gasulle- 
jp, que hace una hectárea,.^ , 
cuarenta y cuatro arabas y 
sesenta centiáreas', tasada 

. .lunod ’loi»:”' ; '
en. . . . . .,.,..

71. Otra vina , al pago 
de Murisquillo, que hace 
noventa y cuatro ^reas y 
ocho centiáreas, tasada en

72. Otra viña al pago 
de Torce,gudo, que. hace 
cinco hectáreas, -cuarenta 
y dos áreas y ocho cen- 
t’íáréás)“la's'ádh^'enyí,' U'“- ? ' ■ ' 
^"^3/ ".0}rá'vifíá'ái pago’ . 

del,Cere«q,'. qij.é bap.e_ tres

37‘50

106'75

Í18‘75

157 »

175 »

525 »

341'50

174'4 3*§^5

hectáreas, treinta áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, 
tâ^àda'’ëh'..'- '/^''d 7‘'9.
' 74V Oirá Viña'al paga • 
dé lá’Garr'ancho, qbe hace ‘ 
ñ’ovéntá'y'cuá'Érd'áréás y^‘ 
ocho ééhtiáréas tásada eri? ‘ *

1.600 »

;80,, Oi^^j yíñít al pago , 
de^la Pandilla^ que hace, 
una hectárea, tres áreas y 
noventa centiáreas, tasada 
en. . . . . . . . ..

81. Otra viña al pago 
del Peñon, que hace .sc
ie o ta-y cinco áreas y cin
cuenta^. .centiáreas, tasada 
en. . . . . . . . .

82. Otra viña al pago 
de la Pardilla, que hace 
una hectárea, tres áreas' y
noventa centiareas, tasa
da en.., . . . . .

83. Una casa sita en, 
el casco de ja villa de 
Alaejos, su calle de Pero . 
Giles, señalada pon el nú
mero siete, manzana cua
renta, y ocho, compuesta 
de planta baja, principal 
y desban, de pajares, cor
ral y jardín, con dos bo
degas, tasada en. .. . 

. 84, Una panera en el , 
pasco de la misma villa y

343'75

27 i

312'50

43.826 »

su calle de Lucas Martin, 
señalada con el número 
veinte y nueve, manzana 
cuarenta y cuatro, que 
tienne una bodega subter-, . 
ránea compuesta de dqs . 
naves,: tps£|d,a en. . ..., . , 3,012

. To^al., , . 79.968^5

El remate de dichos bienes tendrá 
lugar i en las Gasas Consistoriales de 
esta capital el día diez y séis dé Fe
brero próximo y hora de las doce ‘ de

. su. mañá.na;;o;: .L .
Pado en Valladolid á diez y ocho 

dÇ; Enero dé mil ■ ochocientos setenta y 
doSi.t^Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Mariano de Castro.

“' 73 ' ' Ôirà“tiSà"’àd pago ' 
dé Carreja mora, qüe hace ' 
úniá héétàréa,œbà‘trô areas'* “ 
yoehenta y ocho' centiá- “ 
reas, tasada en.. . .

W. “Ofra viña en el 
7nisrnó ' pago de Garreza- 
mora, que hace una hec
tárea, cincuenta y cuatro 
áreas y veinte y, siete cen- . 
tiáreas tasada en. .
^11. Otra vina áf pago 

del sendero del Horno, 
que hace dos hectáreas, 
cuarenta y siete areas y 
ochenta y nueve centiá- 
reas, tasada en... . . .

78. Otra vina al pago 
de Garre-Mediña de Arri
ba, que hace dos hectá
reas, sesenta y ocho áreas 
y cincuenta y cínCo cen
tiáreas, tasada en. . '. . 

^^ 7b. Otra viña al pago 
de las Raposeras, que hace 
cuatro hectáreas, trece 
áreas y diez y seis centiá
reas, tasada en................

/8 2’ ‘i

317'50

466‘‘7,5

75() »

812'50

1.375 »

ANUÎNGIO PARTICULAR.

Chopos ¿otnharíios de viveroSf oímos, /res- 
ños ÿ álamos blancos de venta, ÿ molino 

harinero en renta.

' En Ormáka, pueblo distante una le- 
güa de la estación de Estépar, provin
cia de Burgos, hay’ olmos de venta 
para torios los usos á qué se dedica éste 
árbol, désde el de semillero y vivero 
‘projpios para trasplantar, hasta el qué 
se destina á viga dé lagar, de esta úl- 
tirtiá" clase así como fresnos los hay 
también cortados y serrados en tablo
nes y máza^propias para la cónstruc- 
bioh de carruajes y qué por hallarse 
‘cortados hace mas de ocho años pue
den emplearse desdé luego: todo se 
dará á precios arreglados.

- < Asimismo se arrienda un molino ha
rinero de dos paradas y agua constan
te. Para pormenores y ajustes dirigirse 
á D. Isidro de Heras, en Burgos.

J^lUdoJid: },iiti,-»i.lBiprMla de Garride.
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